
-r-

fc rr¡¡r¡rrsr I¡ f¡ror0 r¡f¡r¡úc0-drt I¡r,

Consulta No. 210

,fr,q.af/*a la.%aaamá
flarzaaá, 4 de octubre de

,M&¿in¿i¡tzac¿4m

NORIECA Q.
Nac i ona I

Agrari¿
n'{d iül

¡¡¡r rb ollltrrl,a onrlq la lllr o¡:rl , lrt

rector:

; "^fli.',X',"" ül;:r"ri r' :-:n : "; j'" Jn J,1 J Jl"" ::.¡ a, t c, c o, ¡ r c,, i rl a

I ";1', J ", i ";, illl ".,1 I I 
^ 
"";::: -ii .':ii:.,r ;'". J. 3 i ; ;; ",? j i 

".T,li 
. I

, ; ";J:r th 
JiffJ,,Y" -r 1s có ó nr i nii*.t"'.i"'' n'...',l,J, ll," I, i ll I i'i

va corcrzo palmito. o f"n:t,1]^?mar.Torri jo" lt"rru.u., -n,i
va corcrzo Palmi t., n.r. y ciooiá.",iilr' l,j"i_i,,i.l'iilj;,X;l

su criterio, de las llf.r:llas quc conforman cl Cont¡¿i
l"'"1: ?lj:jr.,l:ro!g_," ¿¡s coóprü"ri,uo*, "r obieto ,nta ro rueron .t." J".*¡T:; ;::i';::?i::^*;. ",t,""b,r":j:,
ll "t área clonde se desarroli;-;;';;

"'i 
i ii, i;'.';" Ji;j iJ;'; j : 

; 
; :i;; ;:'.lxyr ijj"li.,' li,,1',",,.1" i

de brindar una reo pertinente ¡u"". 1111.1t1 a su ínterrog¿nte, henr
a e.sclarecer lu ,i"rXi*rno* c<;nentarios ,rel i;in;;;,

tenemos que, el provecto rle pal.ma Aceitera Barú fue creadd:-1989, con f ondo-s p.royenlentes cle I orésr,inró Jri-r, ñ¡r,-por r; "u",.-"ái" ?i:ifr;;"';i,Í:i":'u;li?;,1:-': "?i
3*u.01"":1Í:-- ":^":1., Dan&no_ y ¡;a tnra ace i r er¿. pa r¡ e

. *;*, Í- o-1 1,t,. u." iiu,u*'"?'; 
" 
:, iil#fi iil ll ii. ;,,,I,i'.i, " j.Jo,o tte ese tot¿l

I ill;ty | * i : :l jji,, 
iii* ] :; "'; : J ; ; : :. ::',á Í.,,r. Í ; j i : Í ; f :Í:( 

lonfl_,' "ri"^' ]'i,i., l.iíl " """" "';:o',,.'.,' ii *: 
p¿ I tra Á c e i t e i

",i,,' ;"',1 l,?'iil 
. 
:l " 

",n 
: I : I * : 

" 
ii;,"1 :*l.i."ri,,l! ii i:':' ;, :

J"",t""rti:-::'.,,il;r¡j:.,,1,i" .rar C¡¡ps¡ntivas de parm
1 
"l l:TL' i, 

"n 
"".3;,',? t; : ;'ffi i i',,i "' li",''JS,: ii.", 01,",, ! ",lfr

s rre I p r ó s t a ro 
- 

" 
n 

"r'n 
s s1 

t,, 
J'"-J "nXl"l, ll,, li, il". i,, J,ll ;l i 

" 
ií

trrllcrrq rlt clúltt¡ frb'.(t,t¡¡olll Ic cl
oo 1 rofrrlrro ltü rlqcq a¡ brDllrs¡ ao ¡l
-du8 fr fr¡r rito!? rf cdlb clp otr.uq ¡rtttrr f¡po of'rb .$upa tü otlouilrrdnr b¡ll

,rof¡tt¡a0-d¡¡8 tcb rlgo:q ¡üloottll ¡¡u
rrbrbhu¡rt iaf D¡ rmrrorlu ror ¡¡f:lmlrtry,

. it8rictü¡tt .aülortrblrroc 1 otra
'i;' $t

, t;.t¡a
'¡:, 

g I
" {t' :{¡f

,ttllll¡tt ü raürrtfl lttl itfiotJ.F¡Clttt¡fücl. r.¡ tt ltru¡t¡Er¡ñ :!!
, ,,r I

',;.'r-!'t
:: r,!{l
.:,-i

. ,tQ

s,/¿'



-2-

v Ias planteciones estaban en su mayorla en la etapald'v apenas iniciaba la producción cle 1 ,000 has, ' l.a
án "er enviadas a Costa Rica para 1a extracci6n d,e
ra lüego ser negociada con 1as compañla-r panamella

sta de .lue
con este
al Es t ado
I fin cie

siderando los replanteamientos y la
licitud de Palna Aceitera-Barrl , podrla estar
ivat izada el 1ero, de ab¡il de 1993."

que, en la reunión del Comité Ejecutivo tle la Emp
Palma Aceiter-Ba¡ú, realizada el día l cle iuli

punto No. 2.,3,, se trató lo siguiente:

cultivo, los productores de palma aceit'
B/,6,06 millones cle balboas pagaderos en d

obtener el control de la empresa y lograr
la producción y comercialización de losencia en

'de r i vado s

n este sentidor que el Gobierno de la a¡rterip
ión, mostró su interés en privatizar estas act ivicl¿des,
se infiere del Acta de la ¡eunió¡r lievada a eabo por,e
¡tivo de Palma de Aceite, el dla 16 de mayo de 1993' e
trató el tema de 1a privatización de esta etnprcsa. .

los aspectos más relevantes sobre este terna, se

El representante tle la Contlaloría' Ie
eguntó al Di rector de Asesorla Leg¿l deI

IDA, cuándo se concret izarl a la
ivatización, respondlentlo que los direct ivos
las Cooperat ivas tienen que dirieir nota al

inistro de Desarrol lo Agropecuario y al
lnistro de Hacienda y Tesoro' solicltando la

ci tera-Barú. Enviar nota al Ministro de
sarrol lo Agropecuario, sol lcitando apoyo coll
rsonal y equipo de Reforma Agraria' a fin de

ermin¿¡ con el trabaio de actual ización de
I inderos de las parce las sembradas con

lma aceitera en el Distrito de Barú' El
lnistro de Desarrol lo Agropecuar-io, elevaró
ta solicitud al Consejo de Gabinete pa.ra su
robación en el mes de enero de 1993.

plan
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El Dr. Césa¡ Pe¡eira Burgos, lrf inistro de
serro¡lo Agropecuario referente ¿¡ este tema,

ctualizó la información de la gestión hecha
r su despacho en donde manifestó que el
sejo de Gabinete había aprobado la

utorización de la venta de las plantaciones a
as Cooperat ivas COOPEGTH, COOPEMAPACIII Y
p¡¡i quedando aceptada. la oferta de los

roductores de Pal¡na al Estado por la suma c1e

/ .6.06 ¡ni I lones de balboas y como pagc)
nicial la suma de B/7 .l,O5 mi l lones clc
alboas de ias cuentas que actualnente t ienc
a Empresa y I ¡s amort i zac i or¡es de I a
I f erenc i a por paga.r de B,/ , 50 , 000 , 00
nsuales, pagaclos directamente po¡ EBASA
n cargo a las cuentas de l¿s Cooperativas.
Se manifestó que innrecliatamente se

esarrol Iase el contrato borrador de compra
enta para la revisión cle los Directivos de
as Cooperativas y posteriormente se sometel'í¿

la aprobación del Consejo de Gabinete,
tomando como tiempo máximo al¡'ede dor de tres
3) meses para lograr concret iza¡: la ve¡rta de
as plantsciones.a las Cooperativas, o sea la
rivatización,"

cretizar la privatización de l¿ Empresa Productora
re-Barú, se celebró el contrato de compra venta-

¡esorios y meJoras entre EL ESTADO Y LAS COOPERATMS,
es del Distrlto de Barú,

de estas conside¡aciones, procedemos a analiza¡ I
e usted enumera en su consulta jurídica.

SEGUNDA i EL ESTADO: declara de igual forma
que se han construldo sobre estos
terrenos lneJof as tales corno
drenajes, edif icios, te¡rrlidos
eléctricos, carre t er¿s y dernás
i n f r a e s t r u c t u r a s con fondos
provenientes dei proyecto que se
describen en documentos anexos a
este cont rato. "

éusul¿ describe las mejo¡as conque cuentan I cls terrenos
cultiva y proces¿ la palma aceite¡a en el Distrito del

,
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RA: Declara EL EsTADo, que por medio de'este Contrato da en venta real y
efectiva a favor de las Cooperativas
los Derechos posesorios y mejoras
descritas en la Cláusula Primera y
Segunda de este Contrato sobre los
Derechos Posesorios J' mejoras
descrit¿s en la Cláusula Primera y
Segunda de este Contrato sob¡e estos
terrenos. por I a suma de SEIS
MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CIENTO
CUARENTA Y CINCO BALBOAS
(B/,6,066. 145.00) pagaderos erI un
t érmino no mayor de ocho ( B )
años. conforme ¿r lo
dispuesto en este contrato. "

de de Ia redacci6n de la Cláusula Tc
entre EL ESTADO y LAS COOPERATTVA

. que se da en venta real las tierras de p¡op
'se encuentran cultivadas de palma aceitera,
eso¡ios y las meioras construíclas en los terrc:
lan las act ivida'des cle la Empresa Productora

los dere

o que se rlebe entender clue las Cooper
Distrito de Barh' han atlquirido
chos posesorios y Ias mejoras dest

lma aceitera.

Para garant izat el cumplimíento de
todas y cada una de las obligaciones
que contraen les paftes por medio de
este contrato por todo eI tiempo que

, Por I
del

I as mrsmas
cooperat ivas const ituyen primera
hipoteca y anticrecis, a favor del
ESTADOT hasta la suma de SIIIS
MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CIENTO
CUARENTA Y C I NCO BALBOAS
(B/.6.066.14-s.00), má s sUs
intereses, primas' gastos legales y
de cualquíer lndole a q¡¡e hubiere
lugar, ya sean estos iutliciales o
extrajudiciales, sobre las fincas
que resulten de la titulacion de la.s
tie¡r¡s aue trata la cláusul¿
n¡imera de este contrato v sobre el
traspaso de las que estén
titul¿das."

subs istan, las

é*
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tr¿spaso de las que están titulattaJ.Por su parte EL ESTADO cooperará

LAS COOPERATMS se obIjgan irtfamitar ante la Dirección Nacional
de Refo¡ma Agraria del Ministerio de
Desarol lo Agropecua¡io l¿ titulación
de l¿s tierras que tratá Ti-Eláusiñ

. Primera de este Contfato )' el

pare agi I izar esta t¡amitación v igarantizar que se le otorqard qi ' litltulo de propied¿d a las I'i
cooperat ivas c u vo----iáIo r está ii
qofitempl¿tdo en la Cláusul¿ Tefcera i

del presente Contrato. " , 
i

garant izar el pago cle la obl igación cont¡:aída po¡. los i

s de Paltna Aceitera, EL ESTADO estableció en l¡L Cláu,sular iI contrato de compra venta, la constitución p<.,1 par.te de'jrs, de primera hipoteca y anticresis por el valoi ¿e las i' terlenos que EL ESTADO gar.antiza que serán datlc,s en Ios Productores de palm& aceitera, por la nirección I! Reforma Agrar ia, 
i

log¡ar este fin, es que EL ESTADO, le exigió a las itsr tramitaran ante Ia Direcci6n Nacio¡lal cl-e nefoimá I

tltulos de propiedacl para la adjuclicación clef irritiva de, i

_usufr¡ctuadas por la Ernpresa productor.a de Falm¿ |'ú' y el tfaspaso de las que están tituladas a favor tle,iizaciones canpesinas, Asf lo estab.lece Ia ClAuiutu ir¿ló á^ |

del presente Contrato. "
rantizar el pa.co de la ohl ie¡ción ¡oni¡¡ín¡ ^^- r^6

nda del tantas veces mencionado Contreto
riDECIMA Ii

SEPTIMA: LAS COOPERATMS declaran y aceptan : iliuna vez firmado este cofltrato lllcorrerá por su cuenta todos los '¡
gastos de expiotación, producción, 

r

mant en ini en t o, de pe¡sonai, :,i
impuestos, tasas, contribuciones. i.i
servicios, públicos y deffás gas to-s ique se genefen como consecuenci¿ de iIa venta de las fincas y sus mejoras ique por este cont¡ato se les , I

t f aspase. t' : rltraspase. " 
,,1

láusula es extremadamente clara, al estabiecer que toclosl,le¡ que se incurra en la explotación, protlucción y rlr las fincas v sus mejoras, eic., "o.ii n'" ."ig"- i*i.,1
:
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la Cláusula
las Coope r a t
i e¡ras a la
mane ra porle r
Estado, c¡ue

das las consideraciones anteriotnente c-rpuestas,,el Contrato de Compra Venta celebrado entre EL ESTAóOI,TMS de Palmicultores del Distrito cle Barú. no, iadJudlcaciones de Ias tie¡ras que "" 
-un--"Lrul.,'t.¿i 

l,,ien eba 6re¿ cultivada de palma ¿e -"" - --*'-:!jl,l 
:

Barrlr pues la posesión o derechos posesorios, nn -"orr;9ales, sino hechos sobre los "raje" no "o' ;;"4;;,garantfas ¡eales como la hipoteca y la anticresis.-li''
i,

Déc imo Tercera del Cont¡ato.én
ivas sol ici tarlan lo.s tltulos de

Di recc ión Nacional de Reformaconstituir primera hipoteca.ly,
garant i cen e I cumpl ilni ento de I

o de es t a fo¡ma
consulta' reclba por
sideración.

nte t

absue I to
las segurid

debidamente su
des de nue6 t Xo

haber
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